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.AffO D€ IA UXDAD. I,A PAZ Y EL DESAN¡(X'LOP

Sama, 17 d6 oclubr€ del 2023.

VI9IOS:

El INFORME N'96S2023ERCHA-USLP-GMII4DS, de fectra 16 de octubre de 2023; Propuesta del Inspector para el 'IOARR,

Adqu¡sición do Volquote, Camión Cisterna, Retrooxcavadora y Camion€ta; Además de Otros Activos en el (La) Unidad de

Equipo Mscano de la Municipalidad Distrital d6 Sama, Distrito de Sama, Prov¡ncia dé Tacna, Doparhm€nto de Tacna", y;

COIüSI'ERA DOi

Que, la Municipalidad DisÍital de Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomia pollüca, económ¡ca y administretiva

sn los asuntos de su compelsncia conforme a la Loy N'30305, m€diante la cual se modificó el artlculo 1 94' ds la Conslitución

Polilica dsl Peru, en concordancia con el arü€{¡lo ll del Tltulo Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgán¡ca do Munic¡pal¡dados,
que define a las munic¡palidades como órganos de gobiemo con personeria juridica de deredlo público, con aulonomia
poliüca, económica y adminisúaliva en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final d€l mismo qJerpo

nomaüvo se prssüibe que la autonomia de las municipalidades radica en la hoJltad d€ ajercsr ac'tos de gobiemo,

adm¡nistreüva y d€ ad¡ninisfación con suieción al ordonamienb iurÍd¡co.

Qu6, medlantg le Ley N'27972 Ley Orgánica de Munidpalidades en su articulo 20'Afibuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus afibuciones poliücas en un regidor hábil y las adminiEtrativas en el Gerente Municlpal. Asimlsmo, €l articulo 26'
,lullllrlroÍ alrvr I rvru¡rutycr. ñevP(q urto slu uur(¡lo goror luél ouo(ltrr(c' 'q\/!s e' 

' Y nrerplvo ql' Prsgr arrrcvlvrr, eÍq,v|vrr, oftvuuvr rr

supervisión, control concurrante y pGterior. Se rige por los principros de legelidad, 6conomla, transparoncia, simplicidad,

eficacia, participación ysoguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N'27/|44, las facultades y funcion€s s0 63tablecon

en los ¡nstrum6nt6 de gestión y la presente Ley.

Que, asimismo el arliculo 27' Gerencia Municipal: La Adminisfación Munidpalestá bajo la dhección y rssponsabilidad del
g6rent6 munidpal, funcionario de confianza a üempo completo y dedicac¡ón exdus¡va designado por el alcslde (.., ).

rj|n. á hávás de te REsoLUctóN DE aLCALDI^ Nol l&202lAr DS- de hc¡e 04 de ¡rfio dcl 2023. sa deleoe firnciones.

atribucionos y faorltad$ administraüvas del despacho de Alcaldia al dospadro de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las facultades atribuidas hacia el C€rente Municipal, s6 encuenüa las relac¡onadas a la apobación de expedientes técnicos
y/o sstudios dofiniürcs, tal como se señ8la en el ARTICULO SEGUilDO: ESTABLECER las Facultados Administraüvas y

que por este ac{o só delegan son las s¡guiontes: EN ÍÍATERIA DE PERSONAL: el numoral l} Emitir Resoluciones

Gerofleia Muñicipal.de Desigfta€ióri o Encargatura, baio los alean€es del Decrdo L€gh{ativo N' 276, N' 1057 y N' 728

de acu€rdo al Decreto Supremo N'005-90-PCM Reglamento del Decrstc Legislatlvo N'276, Ley de Bases de la Canera

en su Capftulo lll de los Cargos, 
-artlcrlo 23'dispone que los cargos son los puestos de Fabajo a través de

. \r"ftl' cuelss los funcionarios y servidores desomp€ñan las funciones asignadas", en su 'artlc lo 25' establec€ quo la asignación

a un cergo siompre es teñporel. Es determinada por la nocesided insüluoional y respeta el niwl d6 carrera, grupo ocupacional
y especialidad alcanzados" y en su'arllculo 77" dispone que, la designación consiste en el desemp€ño de un cargo de

resDonsabilidad dkecliva o de confianza por decisión de la autoridad compótente en la mbma o diferente entidad; (...)'.

Que, asimismo on su "árt¡cJlo 38' Les entidades do la Administración Públice solo podrán conúatar personal para rsalizar

funciones do carác1or t€mporal o accidental. Didla contatsción se ehctuará para el desempeño de: a) Trabaios para obra o

aclividad dotorminada; b) Labores en proyec$s de inwrsión y proysclos €speciales, cuahuiora sea su duración; o c) Labores

uv I vvi I rPlcl¿v un ysl!{rrr¿r PEtllla¡'El'tE rr'¡Pit{¡luu us PlslLll ¡ar vlrrv!, ¡lcrlrPrs J vuarluv !l'o uri uu¡ol,lvrl u9l9lrrn¡raua. EDE

forma de contrabclón no requiere necesariamente de concuBo y la rslación contraciual conduye altémino delmismo. Los

servicios prestsdos en €sta condición no generan dgrocho d€ ninguna clase para efectos de la Carora Administraüva".

qus, m6d.ient6 el INFoRME N'966-202&ERQHA-USLP-GM1MDS, da ftaha.16 d.e acqbrs d.e 2023, al Jefe d€ la Unidad de

SupeMsión y Liquidación de Poyechs, Inbrma la Propuesta pa¡a el INSPECTOR de 'IOARR - Adqulrlclón de Volquote,
C¡mlón Clrtome, Rstroexcavadora y Camloneta; Ademá¡ de Otro! Ac{lvos en ol (La} Unlded de Equlpo ¡lecano de la
irunlclpalldad ol|tfltal da Sama, Dl3trlto de Sama, Provlncla do Tecna, Dopartamonto de Tacna", en adic¡ón a sus

lul¡r,|urloo, or|v r,vrllelrr|g er ¡IYurer¡tc uv@ro.

NARR

ADq,,8rc6t¡ DE VOICIJEÍE CAI|ÓI{ GEIERXA RETROETCA,VADoRA Y
camrEfA ADEüS DE OfR(É AgrTy(¡S Ex EL (r¡) UI{OAD DE EOUTFO TECAXO
DE U N'TEIPAJDAII DFIilTAL D€ SATA DETñFTO ¡'E SATA PKMXCIA DE
TACIIA II€PARfAEf,fO D€ TACXA

CARGO

CAT

INSPECÍOR OE OBBA
SP.A

----¿



'l¡bo€ r uxpAo, tA P z Y s' rgnRouo'

IFüIBRE YAPELTJDOS WUIAffi CALFAYA iOgT'A

x.El 6mblo .¡ r¡arrr'o"

DNI
ato

44918020

N'254119

Que, €n base a lo8 Iniormes esgnmdo8 y al mafco legal acotado, resulta ne@sano 3e emilia ac{o f€Eolutivo, @n la linal¡dad

de des¡gnar en ADtCtóN A SUS FUNCTONES at tNG. wlLLlA¡lS CALISAYA MUSAJA, con CIP N'254119, con elcargo de

l SPEéTOR oare et .IOARR - Adoul¡lclón d. Volquetó. Crmión Cblerná. R.troexcevedor. !, C.ñlon€tt: Ademtu da

Oto¡ Actlvoi en el (La) Unldad do Equlpo lloceno do lr ffunldp¡lld¡d Dlúlt.l dc Sama, Dl¡ülto do S¡m¡, Prwlnd¡
de T¡cna, Doprrhmento de Tacna".

Qu6, estando a las facultados conferidas por la Ley N027972 - Ley Orgánica ds Municipalidados, en armonls mn la
Constiución Pollüca del P€ni; sn uso d€ las atibuciongs conferidas por la Rssolución do Alcaldla No11&20?$MiDS de

ftdta 04 de julio d6 2023, con 6l Visb Bu6no del Górenb d€ Asosorla Jurfd¡ca, y sl Jefe ds 18 Unidad de Supervisión y

Liquidación de Proyecto.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIiIERo: DESIGIIAR. FN ADICIóN A SIJS FIINCIONFS, AI ING. WILLIAXS CALISAYA IUSAJA, d'n CIP

l,lZslt t 9, on et Cargo de INSPECTOR del Proyecto Denominado: "IOARR - Adqul3lclón de Volquoto, Camlón Clfsma,
Roiro€xcav¡dora y Camloneta; Ademá¡ do Oros Ac'tlyor on el (Lr) Unldad de Equlpo llecano de la t[unlclptlldad
Dbtrltal de S¡m¡, Dbtrllo do S¡ma, Provlncia de Tacn¡, Deparbmonto do Tacn¡", por los fundamsntos anbs €xpuestos

en la parb considerat¡va de la pr6sónb. Debiondo cumplir con las funciones inher€ntos al cargo, do adlerdo a Ley y a los

avl,uÍ'crro.ro vo goo¡rv" ttvo"rs!, env o" uooe ar .rvurorrte uoEne
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ARTICULO SEGUNDO: DEJAR, sin efuc'to legal todo acto adminbtraü\,o qua so oponga a la prosonto Re6oluciÓn

{rt¡üúLú i EnúÉnv; ñvt irtl/,Añ, tu lr¡sarrlv rlirluruuut| aü prursvu||ér r¡a\t. ttt|.lrAitc vAlll¡ArA nuarA.rr{r y ¡t ras

ades Orgánicas conepondientes ds le Entidad, para 3u conocimionto y ñnes consiguientes.
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